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Chulucanas,2S de Enero del 2019.

,: VISIO: Lo Corlo de omp/ioción de fecho l5 de enero del2019 de lo Empreso Ansi/ons Medicol
,. .,, SAC, Corfo N" 028-20\9-GRP/430020-I32OS de fecho 22 de enero del 2019 del Equipo de

Logíslico,INFORME LEGAL N" 0013-2019-430020-13205-OAL-HACH de Asesorío Legol de fecho 23
.'' de enero del 2019, lnforme N" 005-20i9-430020-18ll05 de fecho 25 de enero del 2019 del

Equipo de Logísfico, Corto N" 005-2019/480020-13205 de fecho 28 de enero del 2019 de Io
Unidod de Adminístroción, Memorondo N" 60-2019-GRP-430020-13201 de fecho 29 de enero de/
2019 de lo Dieccíón de esfo Entidod.
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ii;i \.f . :,,' t'Sue, en el morco de lo Adjudicoción Simplificodo No 00ó-2019-HACH - SEGUNDA

T\.í: rlliir.i¿r'írr.,; ,¡,.r.poNVoCAToRlA, "ADQUtstctoN PoR REPostcloN DE MoNtToR MUIT¡nARAMETRo DE 7'!.'. <r .,,',,+?ARAMETROS PARA EL SERVICIO DE MEDICINA DEL HOSPITAL DE APOYO I CHUIUCANAS -
'-. ' l:t ...,:;/ (AeAOBADO MEDIANTE LEY No 30847),, el Equipo de Logístico notificó mediqnle publicoción en

',t'--;, ,.. el SEACE,eI otorgomienfodeloBuenoProol ProveedorANS|IANSMED,CAISAC,hobiéndose'" formolizodo lo odquisición medionte Controio N" 008-2018-HACH de fecho 2l de Diciembre del
2018, por el monto de S/ 39,ó00.00, fijóndose como plozo de enlrego 30 díos colendorios que
vencíon el 2l de Enero del 20]9.

Que, con Corto de omplioción de fecho, el dío l7 de Enero del 2019 el Controtisto ANSILANS
i*,' veOtCAL S.A.C, hoce llegor un documento en el que indico: "Amolioción de plqzo.- El

tt|V fobricqnte del nonitor en mención, nos ho comunicodo oue por cierre de oño ho demorodo lo
I , ,..,;t a. prodr".ión y d.rpocho po, porte d" ,r, distr¡bridore, en todo el runffi

que se omPlíe lo fecho de enlrego. Acogiéndonos o lo oue lo Lev de Controtociones
estoblece que por rozones oienos o nuestro representodo nos vemos impedidos o efectuor lo
entreoo en el iiemoo estoblecido"; Por lo que solicitg uno omolicción de plozo ol 28 de enero
del 201 9.ffi:h"l'i:il 

,'1",.\¡,.Oue, o trovés de lo Corto No 028-2018-cRP/430020-13205 de fecho 22 de enero det20t9, etJefe-l\/ 'i'ipet Equipo de Logístico soliciio lo opinion legol respecto o lo soliciiud de onrplioción de plozo.
.' : presentodo por el Contrqtisfo ANSII.ANS MEDTCA¿ SAC.

-, .'..r/ Qve, medionte lnforme Legol N" OOi2-2019-430020-13205-OAL-HACH de fecho 23 de enero det
2019, el Asesor Legol de esto Entidod emiie su opinión indicondo lo siguiente: /...J

6,"Conforme o /o expueslo en el presen.fe informe esfo oficino de osesono considero oue /o
omp/ioción de p/ozo so/icifodo por e/ conlrofisfo no se encuenfro debidomenfe susfenfodo v si

bien es ciedo o/eoo e/ mofivo por e/ cuo/ se produce o oroducirío e/ refroso esfe no lo ho
susfenfodo debídomenfe. hecho oue esforío confíourodo en e/ inciso 2 del ortículo l40o de/
Reolornenfo de /o Lev de Confrofociones de/ esfodo; fombién es necesorio ofirrnor oue /o
cfcunsfoncio invocodo corno cousq/ de omp/ioción de p/ozo debe estor odecuodomenfe
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ocredifodo y suslenfodo por e/ confroiisfo, hecho que no se pfesenfo en e/ presenfe coso;
rozón por lo cuollo solícilud debe der DENEGADA.

¡ Oue, osimismo con lnforme N' 005-201 9-430020/181 105 de fecho 25 de enero del 2019 el Equipo
' de Logístico solicito o lo Unidqd de Administroción se opruebe o irovés de lrcio resolulivo lo

improcedencio de lo solicitud de omplioción de plozo.
.1.....-

\ j 1!i:.''ri:J"{' Que, de iguol formo medionte Corfo No 005-20191480020-13205 el Jefe de lo Unidod de
Administroción solicilo ol Titulor de lo Entidod lo proyección del Acto Resolutivo donde se
decloro denegodo lo solicitud de omplioción de plozo generodo por el controtisto ANSILANS

'. -":,
, ,-i''.'\'.i ( Que,conMemorondoN'ó0-2019-GRP/430020-13201defecho29deEnerodel2019elTitulorde':i iiiJ::* i !! fntiOod outorizo proyector lo resolución correspondiente, declorondo improcedente lo

[ ,'- ] ;-.t
,," '',,. :.'i. ¿.rclicitud de omplioción de plozo presentodo porel controtisto ANSILANS MEDICALSAC, porlo
!r:1 lrl :;;1,;1;'1:r,.iil-¡ii,$DQUISICION POR REPOSICION DE MONITOR MULTIPARAMETRO DE 7 PARAMETROS PARA EL
\.,.,- .;TSERVICIO 

DE MEDICINA DEL HOSPITAL DE APOYO I CHULUCANAS _ (APROBADO MEDIANTE LEY N.
".- ".;'-: 30847).

,,i:O.. ::t:.:_1.^o,lo 
solicitodo, con lq visoción de lo Administroción, Asesorío Legol y del Equipo de

rco; y

l;" :ilEn ,ro de los oiribuciones conferidos en el Reglomento de orgonizoción y En uso de los

'. Chuluconos oprobodo medionie Ordenonzo Regionol N'402-20,lZ/GRP-CR del ll de octubre
,,-.'"1, del 2017 y lo Resolución Ejecutivo Regionol N" O3B-2019/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GR, de

'" fecho 08 de enero del 2019, que encorgo los funciones de Director del E.S.ll-l Hospiiol de
Apoyo Chuluconos.

SE RESUELVE:

ARTICULO 1".- DECLARAR DENEGADA lo omplioción del Plozo solicitodo por el Proveedor
ANSTIANS MEDICAL SAC, poro lo entrego del BIEN moterio del controto celebrodo poro ltr
"ADQUISICION POR REPOSICION DE MONITOR MULTIPARAMETRO DE 7 PARAMETROS PARA Et
SERVICTO DE MEDTCINA DEL HOSP|TAL DE ApOyO r CHULUCANAS - (APROBADO MEDIANTE LEy N"
30847), quedondo bojo responsobilidod del conlrofislo lo enlrego oportuno del bien en

-, mención.

ARTíCULO 2".- Noiifíquese o los interesodos dentro del plozo y formolidodes estoblecidos, de
&cuerdo o Ley N" 30225, Ley de Controtociones del Esiodo y su Reglomento.

Regísfrese y c

! ...

I


